
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente solicitud del apoderado de la parte 

demandada para requerir al IGAC y proceda a remitir la lista de auxiliares (PDF 

consecutivos 38 y 39). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Proceso: Imposición de Servidumbre Pública de 

acueducto 

Demandante: Empresas Públcias de Medellín E.S.P 

Demandado: Industria de Alimentos Zenú S.A.S 

Radicado: 05001-31-03-021-2021-00116-00 

Asunto: Nombra Peritos  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente digital se 

observa que desde el mes de febrero de 2023 fue radicado el oficio N° 53 en el correo 

electrónico del IGAC, con el fin de que aportaran lista de auxiliares, a quien ya se ha 

requerido en este sentido. Por lo que, a consideración de este Despacho, es oportuno 

nombrar un auxiliar de los que figuran inscritos la lista que en encuentra en el portal web 

de la entidad en vez de requerirle nuevamente, todo ello en virtud de la economía procesal, 

y celeridad en el trámite; y de este modo se entiende resuelta la petición del memorialista. 

 

Ahora bien, consultado en el enlace https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-

informacion-publica/normograma/resolucion-639-de-2020 es procedente realizar el 

nombramiento del perito de conformidad con lo consagrado en el numeral 5 del artículo 

2.2.3.7.5.3 de la Ley 1073 de 2015, tal y como se ordenó en el auto del 19 de octubre de 

2021, por tanto, se designa de la lista del IGAC al perito OVIDIO DE JESÚS 

BETANCUR VILLEGAS con correo electrónico oviedo56@yahoo.com y celular 

3113119351. 

 

Por otra parte, en virtud de que a la fecha no existe lista de auxiliares de la Justicia, se 

procederá a nombrar uno adscrito a la Superintendencia de Sociedades, la cual se 

encuentra en el sitio web oficial de la entidad según lo consultado por este suscrito 

https://www.supersociedades.gov.co/web/procedimientos-de-insolvencia/auxiliares-de-

la-justicia, y en consecuencia se procede a designar a JUAN DAVID BOTERO 

AGUDELO con correo electrónico avaluos@aybinmobiliaria.com y teléfono (054) 444 

11 20. 
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Para que, en forma conjunta, procedan a rendir dictamen sobre el valor de la 

indemnización que corresponda por la imposición de la servidumbre de que trata el 

presente proceso. 

 

Comuníquensele el nombramiento a cada uno de los auxiliares, en la forma que establece 

el artículo 49 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

por la parte interesada, con la advertencia de que el cargo es de obligatoria aceptación, 

salvo justificación aceptada y que así mismo deberán posesionarse dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la aceptación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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